
TOPE MÁXIMO GASTOS DE CAMPAÑA
CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

RESOLUCIÓN No. 00203 DE 2025 (22 de enero): “Por medio de
la cual se fijan los límites a los montos de gastos de las campañas
electorales de las listas de candidatos al Senado de la República y
a la Cámara de Representantes para las elecciones de 2026, se
establece el monto máximo que cada partido o movimiento con
personería jurídica puede invertir en ellas, y se fija el valor de
reposición por voto válido”.

RESOLUCIÓN No. 00210 DE 2025 (22 de enero): “Por medio de la
cual se fijan los límites a los montos de gastos de las campañas
electorales de las listas de candidatos de las organizaciones de
víctimas, organizaciones campesinas u organizaciones sociales,
incluyendo las de las mujeres, y grupos significativos de
ciudadanos, así como los consejos comunitarios, los resguardos y
las autoridades indígenas y las Kumpañy, en las elecciones para
las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz de la Cámara
de Representantes que se llevarán a cabo en el año 2026, se
establece el monto máximo que cada organización puede invertir
en ellas, y se fija el valor de reposición por voto válido”.
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TOPE MÁXIMO GASTOS DE CAMPAÑA
ASAMBLEAS, CONCEJOS, GOBRENACIONES, ALCALDÍAS Y JAL

RESOLUCIÓN No. 00201 DE 2025 (22 de enero): “Por medio de la cual se
fijan los límites a los montos de gastos de las campañas electorales a los
cargos uninominales, de los candidatos que se inscriban para las elecciones a
gobernaciones, alcaldías distritales y municipales; que se lleven a cabo
durante el año 2025, y el monto máximo que cada partido o movimiento
con personería jurídica puedan invertir en ellas”.

RESOLUCIÓN No. 00202 DE 2025 (22 de enero): “Por medio de la cual se
fijan los límites a los montos de gastos de las campañas electorales de las
listas de candidatos que se inscriban para las elecciones a asambleas,
concejos municipales o distritales y juntas administradoras locales; que se
lleven a cabo durante el año 2025, y el monto máximo que cada partido o
movimiento con personería jurídica puede invertir en ellas”.
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TOPE MÁXIMO GASTOS DE CAMPAÑA
RECOLECCIÓN DE APOYOS Y 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

RESOLUCIÓN No. 00207 DE 2025 (22 de enero): “Por la cual se fijan las sumas máximas que se podrán
destinar en las campañas de recolección de apoyos ciudadanos y en el desarrollo de las campañas en los
mecanismos de participación ciudadana del año 2025”.


